
N u m . 28 Jueves 2 de Fohroro Año 1893 

BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVMVTK.NCIA OKICIA.I. 

U s l e y M » àrAcw* j anuneios que hayan da Insertare ea 
La taWTOMM orioni.** »e han de mandar al Jefa Polilico 

n o r curo conditelo se pasaran à los Edilores de los 
m P * - i i v o , por cuyo 
»«ncionado» periódico» 

(Iteti orde* dt 6 de Atril de 1S39.) 

0« publica Codo* loo d i a * excepto lot d o m i n i o * 

» M o i o * d s i u s s a » i ? o t o t » o — 

En esta capital, llevado á domicilio, iot pétela» cmetentn eéttiitoi mentaste* 
anticipadas; fuera de ella Iret petelat cincttnti eéntim»* al mes, nxere al irimes-
Ire, rfiíi y ocho al sfm»stre y veintiocho oeuUi nne%e<ite eéttttmot por un año. 

S e admiten subscripciones en Midri.l , en la \ Imintstración del R o l k t í t » , 

plata de Santiago, 1 , — F u e r a de etta capital , directamente por medño de carta 
á la Administración, con Inclusión del importe del tiempo do abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A . E D I T O R I A L 

T.a« disposiciones <*» las Autoridades, excepto las qne s e t a 
4 inslaocia de parle m pobre, se insertarán oflclalmenle: a s i 
mismo cu-tlquier anuncio concerniente al servicio nacional q a t 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
60 céntimos de pésela por cada linea de inserción. 

n u m e r o «uolie i© eenitono* de peoetss 

PARTE 
Presidencia del Consejo de Ministros 

El Excmo. Sr . Mayordomo Mayor 
de S. M. dice con fecha de ayer al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros lo siguiente: 

«Excmo. Sr . : El Decano de la F a 
cultad de la Real Cámara me dice á 
las diez de la mañana lo que sigue: 

I xemo. Sr. : La Facultad de la 
Real Cámara tiene ol honor de c o 
municar á V . E. que S . M. el R e y 

(Q. D. G ) lia pasado tranquilo la n o 
che última, no sintiendo otras moles
tias quo muy atenuadas, las propias 
de su fiebre eruptiva, que sigue su 
marcha regular.» 

Lo que do orden de S. M. trans
cribo á V. E . para su conocimiento y 
demás efectos consiguientes. Dios 
guardo á V . R, muchos años. Palacio 
••• de Febrero de 1893.—El Jefe S u 
perior de Palacio, ol D ique de Medi-
aa-Sidonia.— Sr. Presidente del Con
ejo de Ministros.» 

'Excmo. Sr. : E l Decano de la F a 
l t a d de la Real Cámara me dice á 

siete de esta noche lo que sigue: 
«Excmo. Sr. : L a Facultad do la 

Cámara tiene el honor de c o 
municar á V . E . que S. M . el R e y 

í>. G.) ha seguido todo el día de 
% en igual estado que la noche an-
^rior, siguiendo el padecimiento su 
<urso regular. 

s - M. la R e i n a Regente y Sus A l -
kws Reales (Q. D. G ) coutinúau sin 
U o v edad en su importante salud.» 

que de orden de S . M . trans-

be á y . E . para su conocimiento y 
e c t o s consiguientes. Dios guarde á 

V . E . muchos años.—Palacio 1.° de 
Febrero de 1893.—El Jefe Superior 
de Palacio, el Duque de Medina-Si-
donia.—Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.* 

(Cátela de h o y . ) 

Real decreto 

E a el expediente y autos de competen* 
cia promoví la entre el Gobernador de la 
provincia de León y la Audlenoia de lo 
criminal de dicha capital, de los cuales 
resulta: 

Que la Guardia civil del puesto de 
LUlo denunció en 7 de Octubre de 1891 
ante el Alcalde de dicho pueblo el hecho 
dequeEleuterlo Bárdanos, vecino de Cofl 
S a l , había sldosorprcn I Ido ol referido día , 
conduciendo en uu carro 10 rachones de 
madera de haya, procedentes del moute 
expresado CoñSal . tiulalo V a l de Tro-
nisco: 

Que puesto el hecho por el Alcalde de 
LUlo en conocimiento del Ingeniero j .f 
de la provincia, ésto transcribió la comu
nicación del Alcalde al Juzgado de ins
trucción de Riauo para que procediera á 
perseguir y castigare! delito denunciado, 
cousisleute en haber extraído productos 
de un moute público: 

Que instruidalaoorrespon lientecausa, 
en la que fué tasada la malera ocupada 
á Berciauos en una peseta 50 céntimos, 
según delaracióu del capataz de cultivos, 
y una vez termiuado el sumario, fué ésto 
remitido á la Audiencia de León, siendo 
calificado por el Miuisterio fiscal el hecho 
de autos de un delito de hurto, de quo 
era autor Eleulerio Berciauos, habiénlose 
hecho constar en la causa por medio de 
una certificación del Jefe del distrito fo
restal do León, que eu 16 de Octubre de 
1891 se había concedido al pueblo de C o -
fiüal uua licencia de I t S a i y pastos con
sistente en 2UG estéreos de ramaj*, 160 do 
ramón. 150 «t» b^ra.'*, 20i) **v<»j««, 40 c a 
bras, 140 vacas y alelo caballerías, h a 
biéndose señalado el aprovechamiento del 
ramaje de las brazas uu el monte titulado 
Val de Trouiaco y sitios que expresaba la 
corlificactón: 

Que señalado día pira el acto del juicio 
el Gobernador, á lustanoias de Eleulerio 
Berciauos, y de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición á la 
Anuencia, fundándose eu que habiendo 
manifestad > el Alcaldo de CoQñal que ¿ 
este pueblo correspou lia el uso gratuito 
de Lis productos del moute, la extracc'óu 
de esos productos sin la oportuua autori
zación del Jefe del distrito forestal, cons
tituye uu hecho castigado con uua mulla 
que deb' ser impuesta por la Administra
ción, y eu que eu el caso de que hubiora 
habido exceso en el aprovechamiento, 

tanto por la corta ó beneficio de la misma 
cuanto por el modo ó tiempo de e f e c t u a r 
dichas operaoioues, serta la Administra
ción la llamada á conocer del hecho d e 
nunciado, correspon tiendo asimismo á la 
Autoridad administrativa resolver la cues
tión previa, por lo mismo que es la facul
tada para autorizar el aprovechamiento, 
y en que este » s uno de los casos en que 
pueden promoverso oomp-dencias eu los 
juicios criminales. El G>bernalor citaba 
los artículos 32 v 40 dol Real decreto de 
8 de Mayo de 1884 y los articutos 2.° y 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887: 

Que sustanciado el incítente, la 
Audiencia sostuvo su juris lición, alegan
do que el hecho perseguido en la causa, 
que consiste en haberse apropiado el pro
cesado maderas del monte oomuu de Go-
final, constituye un delito de hurlo, sin 
que obste á esta calificación la circuns
tancia de ser el reo vecino do dicho pueblo, 
y tener éste el uso gratuito de los pro lúa-
tos del monte, puesto que el día 7 de O i -
tubre de 1891, fecha eu que el delito se 
perpetró, no teman 1 j S vecinos de Cofiual 
licencia del Ingeniero Jefe de montes para 
tal aprovechamiento, sin que baste supo
ner que el procesado por ontouces había 
satisfecho las cuotas que le correspondían 
á fio de obtener tal licencia; y que á los 
Tribunales correspon le ol conocimiento 
del hecho de mncialo. El Tribunal cit iba 
los artículos 4.° y 40 (caso 4/) del Re.il 
decreto de S de Mayo de 1884. 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque-
rimioulo, resultando de lo expuesto ul 
presento conflicto, que ha seguido sus 
trámites. 

V'Sto el art. 3 . a del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gdieroalor6S promover c o o l o n i a s de 
competencia eu los juicios criminales, á 
uo ser que el castigo del delito ó falla 
haya sido reservado por la ley á los fun-
ciouarios de la Administración, ó cuando 
en virtu 1 de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa, de la cual dependa el fa
llo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar: 

Visto el art. 3¿ del Real decreto de 8 
de Mayo de 1881, s-gú i el cual, los pue
blos á quienes corresponde el uso gratuito 
de los productes de los montes uo proce
derán á ejecutarlo siu la autorización del 
Jefe del distrito, el cual la concelerá 
cuaudo se le presente la oarla de pago del 
10 por 100 del importe do lo que haya de 
aprovecharse, 8»gúu d tapono el art. 6.° de 
la ley de 11 Julio de 1877, y con las e x 
cepciones quo eu el mismo articulo se 
preceptúan. Los que contravinieren esta 
dispostcióu, a b o n a . t u como multa el valor 
de ios productos aprovechados: 

Visto el arl. 40 del referido Real de-
oreto, que dice lo seguiente: son Autorida

des competentes para conocer do las d e 
nuncias, imposición y exacción do las mul
tas y demás responsahili la les proscriptas 
en los artículos anteriores, los Goberna
dores civiles de las provincias y los A l -
caldes.con sujeción á las reglas siguientes: 

1.* L i s multas y demis responsabili
dad*.! rotativas á la roturación, corta, ven
ta ó beneficios de aprovechamientos f o 
restales sin la autorización competente, al 
mo lo ó tiempo de efectuar dichas opera
ciones y a las infracciones quo se cometan 
de las reglas establecidas para U celebra
ción de las subastas, serán Impuestas por 
los Gobernadores. 

2.* Las mullas y responsabilidadespa-
cuutarias de las demás clases de infrac
ciones, serán impuestas por Mos Alcaldes 
cuando su importe no exceda del limite 
para que lee faculte la ley Munioipal. Las 
que excedan de dicho limite deberán ser 
Impuestas por los Gobernadores. 

3 . a Da los danos causa los en los mon
tes públicos c u y ) importe exceda de 2.500 
pesetas, conocerán los Tribu tales de j u s 
ticia, con arreglo á las prescripciones del 
Código. 

4.* Cuando la infracción de un pre
cepto de las leyes y disposiciones vigentes 
quo tonga penalidad s-nalada haya sido 
mello de perpetrar un dolito definido en 
el Código panal, se reservará su castigo 
á los Tribunales. 

Considerando: 
1.° Que el hecho do que se trata c o n 

siste en haber extraído del monte de Cofi
nal unos rachones de baya, tasados en una 
peseta 50 céutimos, Eleulerio Berciauos, 
vecino del pueblo, correspondiendo áéste, 
según manifiesta el Alcalde, el uso gra
tuito del moute en el cual se ha verifica
do la extracción. 

2.° Que con arreglo á las disposicio
nes que quedan copiadas, el hecho ejecuta
do por Eleulerio B'rciaoos podrá ser ob
jeto de uua mulla cuya Imposición corros-
pon le á las Autoridades gubernativas, ya 
por tratarse de un daño que uo llega á la 
oantidal necesaria para que dol mismo 
conozcan los Tribunales, ya ñor poder 
constituir una infracción respecto al modo 
ó tiempo de verificar el aprovechamiento. 

3.° Queso está, por tanto, eu un caso 
de aquellos eu que, por excepción, pueden 
promoverse contiendas do competencia en 
losjuioios crimiuales. 

Couformáudome cou lo consultado por 
el Consejo de Eslvlo en pleno; eu nombre 
de Mi Auguslo H jo el R E Y D. Al fon
so X U L y como Rgixx Regento del Reino, 

Vengo en deüdir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dalo en Palacio ¿ once do Enero do 
mil ochocientos noventa y tres. 

M A R Í A CRISTINA. 
El Presidente del Consejo •!* Ministros, 

Práxedes Mateo S a g a s t a . 
(Ütetit 21 Enero 1S93.) 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

ESCALAFÓN GENERAL 
o en Si de Octubre úlibno, que con carácter provisional 
Octubre, dictado para llevar á la práctica lo prevenido Jí 
te Diciembre próximo las reclamaciones justificadas de 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D. Cristóbal Canteras y Ruiz 
Cristóbal Torres Asensio 
Pedro Barrantes Cruz 
Emilio Ramos Fermoselle 
Juan Maceda Suárez 
José Chinchilla de la Corle 
Eduardo García Pastor 
Juan Blasco Val 
Manuel de Astorza y Vidal 
Manuel Bravo Onuva 
Galo Matute y Losa 

Aspirantes de primera clase A Oficial 
de Administración civil 

ACTIVOS 

D. Luis Camacho y Botella (en comisión) 

Prancisco Sariñena y Rodrigi/ez (en c o m i s i ó n . 
Florencio Navarro y Luis (en comisión) 

Vicente Iglesias y Mungaia (en comisión) 

José Pérez Fernández (en comisión) 

José Martínez López (en comisión) 

Pablo González Abcdiilo (en comisión) 

José Carbonell Rivera (en comisión) 

Eugenio Arias Diez (en comisión) 

Francisco Pérez Moreno 
José Perla y García 
Toribio Espeso Rábano • 
Kugenio Lopes Galán 
Femando Bravo y Godo 
Urh.ii o Cabanas Tollo 
Ciríaco Sisi 
Pedro Hernández Orrios 
José Pintado y Plórez 

Enrique Flores Qointanllla 
José Lo is Labandeira 

Adolfo Gonzáles y Sánchez 
Mariano Santos Pérez 
Miguel Borrego Garcia 

Alvaro Morejón González 
José Sánchez Moreno y Barba 
José Gisberl López 
José Bueno y Cordero 
Marisno Muñoz Tello 
Julio Camacho y Cano • 
Luis Sánchez de Uiloa y Pino 

Ramón Fernández Luna y Aguilera 

Francisco Oroz é Ibarra 

Prancisco Conlreras Garói 
Rafael J . de la Vega y Floret 
José Lorenzo Rodríguez 
Santiago Galiana Marliu 
Diego llurtado y Hurlado 
Florentino Pérez Román 
José Llamas Tejerina.. 
Mariano Pedresas y Moros 
Antonio Padilla y \lvarez 
Francisco Navarro Avala 
Ramón Portal del Cantillo 
José Domínguez Saúl 
José Zardoya y Gil 
José de Viana Cárdenas 

M riano Moreno Roca 
Antonio Solo López 

Federico Villalva y Díaz.. 
Aiilouiu Ferrar y Loria 
Andrés Pérez y Garcia ••• 

A n t i g ü e d a d determinada 
p o r e l t i e m p o e f e c t i v o 

de s e r v i c i o s prestados 

b ti isplw 
En U Adniaiiinuiio 

del 

A fio» Mes<« Dias AflOS Mese* Mu 

» 11 8 ' 5 8 15 
• 10 12 i 10 12 
» 9 2? 1 9 15 
I 8 25 1 2 14 
n 6 7 5 9 18 
» 6 7 n 9 20 
a 4 21 2 » 21 

4 8 8 1 1* 
» 2 14 » 11 9 
• 1 25 7 25 
* 1 7 8 6 20 

4 8 20 12 7 28 

1 5 16 2 2 6 
21 4 12 28 8 12 

1 8 20 5 4 26 

» > 18 8 8 20 

1 8 7 4 9 18 

3 4 5 6 4 11 

1 11 15 8 7 • 
8 1 28 4 2 11 

25 11 84 2 21 
9 10 18 9 10 18 
9 6 18 9 6 18 
8 8 • 17 1 » 
7 6 22 7 6 22 
6 7 29 6 7 29 
B 7 12 11 4 17 
c 5 20 6 5 20 
6 5 » 6 11 5 

6 5 » 6 5 » 
5 11 • 5 11 

$ 8 22 5 8 22 
5 6 24 5 6 24 
5 5 21 6 5 21 

4 10 15 4 10 15 
4 8 18 5 8 9 
4 8 • 4 8 • 
4 5 7 4 5 7 
4 4 17 4 4 17 
4 2 16 8 2 11 
4 2 11 4 2 11 

4 1 5 4 1 5 

10 5 4 10 5 

8 9 24 8 9 24 
8 9 21 10 6 11 
8 S 25 8 6 25 
8 8 24 8 8 '¿i 
8 7 > 8 7 BJ 
8 6 24 8 11 4 
8 6 5 8 6 5 
8 8 21 8 8 21 
8 i 22 8 • 22 
I 10 > 2 10 • 
2 5 7 2 5 7 
2 8 24 8 10 91 
2 8 12 2 8 12 
2 8 » 2 8 » 

*> 2 26 2 2 26 
2 2 26 2 2 26 

2 2 28 2 2 23 
2 2 20 2 2 20 
2 2 12 2 2 12 

DESTINOS 

G« bierno civil de la provincia de Madrid 

ídem de Córdoba 
ídem de Madrid 

Escribiente de la clase de terceros de la Dirección 
general de Administración locat 

Delegación de Vigilancia de Madrid 

Escribiente de la clase de terceros del Ministerio... 

Gobierno civil de la provincia de Santander 

Escribiente de la clase do terceros del Ministerio... 

Escribiente en la Secretaria de la Junta general de 
Señoras para el servicio de la Renefíccncia 

Gobierno civil de la provincia de Madrid 
Sección de Vigilancia de Madrid 
Gobierno civil de la provincia de Zamora 
Delegación de Vigilancia de Madrid 
Gobierno civil de la provincia de Lérida 
ídem de Patencia 
ídem de Avila 
ídem de Gerona 
Sección de Vigilancia en el Gobierno civil de la pro

vincia de Madrid 
Gobierno civil de la provincia de Albacete 
Escribiente de la clase de terceros de la Dirección 

general de Administración local 
Delegación de Vigilancia de Madrid 
I U-! II 

Escribiente de la clase de terceros de la Dirección 
general de \dmiuistrac:ón local 

Delegación de Vigilancia de Madrid 
ídem 
Gobierno civil de la provincia de Granada 
ídem de Almeria 
ídem de Guadalajara 
ídem de Madrid 
E^ribiente de la clase de terceros de ¡a Dirección 

general de Administración local. 
Sección de Vigilancia del Gobierno civil de la pro

vincia de Madrid 
Escribiente de la clase de terceros de la Dirección 

general de Administración local 
Delegación de Vigilancia de tiadrid 
Gobierno civil de la provincia de Málaga 
ídem de la Coruna 
Escribiente de la clase de terceros del Ministerio... 
Gobierno civil de la provincia de Badajoz. 
Delegación de Vigilancia de Madrid „ 
ídem 
Escribiente de la clase de terceros del Ministerio.. 
ídem 
Gobierno civil de la provincia de Valencia 
ídem de Malaga 
ídem de Cádiz 
Ídem de Soria 
Escribiente de la clase de terceros de la Dirección 

general de Beneficencia y Sanidad 
Gobierno Civil de la provincia de Murcia 
Sección de Vigilancia del Gobierno civil de la pro

vincia de Madrid. 
Delegación de Vigilancia de Madrid 
Gobierno civil de la provincia de Huesca. 
Ídem de Oviedo 

OBSERVACIONES 

Ha sido Oficial de tercera clase 1 e-ño y 3 
dias. 

Ha sido Oficial de cuarta clase 9 mes*& 
Ha sido Oficial de quinta clase 4 años, i 

«teses y 26 días. 

Ha sido Oficial de quinta clase 4 «n») 
1 mes. 

lia sido Oficial de quinta clase 8 afioí. 3 
meses y 2 días. 

Ha aido Oficial de quinta clase 3 altos, i 
meses y 6 dias. 

Ha sido Oficial de quinta clase 2 años,! 
meses y 6 dias. 

Ha sido Oficixl de quinta clase 1 *h<\' 
meses y 15 días 

Ha sido Oficial de quinta clase 1 altor 
18 días. 

D 
» 
» 
> 

»> 
» 

» 

» 
» 

B 

a 
» 

I 

» 

36 arios, 1 mes y 14 días de edad. 

29 años, 9 meses y 18 días de edad. 

(1) Yéasa «1 B O L S T Í X del J í » 30 de Enero. 
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e » 

M 
55 
M 
57 
58 
10 
18 
61 

62 
|8 
M 
K 
66 
67 

69 
70 
71 
72 

:?. 
n 
lu 
78 
77 
7* 
70 

l84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 

94 
95 

N'OMBRES Y APELLIDOS 

1 
2 
S 
4 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
1« 
U 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
•22 
23 
Ï4 
25 
26 
27 
28 
29 
80 
31 
32 
te 
34 
85 
88 
<87 

Modesto López Malo 
Ruperto M.• i i i l h lu y Salamó. 
Ramon Joloneh y Bordas 
Francisco Gutiérrez Garcia 
Eduardo Molina y Marlin.. . . , 
KarnOn K i l / . Gutiérrez 
Lorenzo Gjraez Quintero y Calí. 
Gregorio Benito Snàrez 
Ángel Garcia Morales 
Luis Aparici Simarro 

Carlos Medina y Pardo 
Enrique Ortega de la Peña. 
Ricardo Albar y Cornel 
Leopoldo Morales Agero . . . 

Luis Alarza y Hernández... 
Santos Asurrnendi Jaurrieta. 
Alfredo Medel Asensi 

José López Ca i ! hi n 
Crescenciano de Sarrión y Diaz de Herrera. 
Alfonso Crespo y Romero 
Garlos Andrés y Castel 

Mariano de Potestad y Pinheiro. 
Federico Millano Rodríguez 
M¡.uifl Corbi y Tournelle 
Hipólito Asensio y Martínez... . 
José A. Poggi Domínguez 
Salustiano Úrroz y Lorente 
Antonio Esoriche Sil ves 

Luis Rubio y Ganga 
Peline Cristóbal Romanos.. 
Julio Queimadelos Piñeiro. 
Mariano Mouzó Pascual.. . 

Rafael Álamo Enrique* 
Juan Díaz Fernández Cueva 
Aldo'fo Castro Carpintero 
Emilio Sigüenza y Rodrigálvarez 
Félix Ogarón Requejo 
Gonzalo Fernández y González Calatayud. 
Juan Colias^Zas. 
Higinio García de Albornoz 
Franoisoo Ceuzano y Rufrancos 
Juan Bautista Cabauilla y Arrazola 

Antonio Santos Aznar.. 
Félix Alvarez Martínez. 

CESANTES 

0. Juan de la Iglesia y de la Fuente 
SantfogO Alvares Ferrer • 
José Gil y Creano • 
Julián Coello Naranjo < 
Antonio Martínez Orliz > 
Joaquín Sanz y Sanz 
Francisco Alcalá Penas 
Valero Vilar y Boix 
Antonio del Pozo Cadórniga 
Manuel Dema y Cortina 
Norberto Trompeta y Crespo 
Gregorio Muñoz y Calderón 
Ciriaco Simón Acosta 
Arturo Gui'lén González. • • 
Antonio Gil Arribas • 
Andrés Lázaro Saénz 
f niel Reguitla y Guerrero 
Eduardo Moral López < 
Ángel Montes y Vázquez 
Pablo Yilalta Rara isa 
José San Martín Paniagua.. 
Pedro José de Lara y Pedrajas 
Antonio Pujol Veces 
Miguel Gómez Cano • 
Carlos Revengo Alzamoro 
Dionisio Itiiesta Parrilla.. 
Juan Antonio llerraez López 
Claudio Díaz Arguelles 
José García Saez 
J u v Jtiueno Abril 
Carlos Carrillo de Albornoz y García 
Fnncisco Gómez de la Torre y Fernández. 

Miguel Valcayo y flojo 
Manuel Garuélo Méndez 
Juan Antonio Salido y Rodríguez 
Julián Piqueras y Martin 
Juan de Soto y Cortina 
Raillon Ruiz Casal • 

^ p i r a n t e s de segunda d a s e a Oficial de A d 
ministracióa civil 

A C T I V O S 

°- Tomá8 Jiménez y Minguez (en comisión) 

J °sé Méndez y Martínez (en comisión) 

Antigüedad determinada 
por» el t i e m p o e f e c t i v o 

de servicios prestados 

En el capito 

A D O S 

ED li ifajoiilracióo 
iti Eiud* 

Meie i Dias ADO! Mes« i] Dias 

2 11 2 2 
I 

11 
2 11 2 2 11 
2 10 2 2 10 
2 1 2 2 6 
2 6 2 2 6 
1 27 S 1 27 
1 24 2 1 24 
1 18 8 6 21 
1 18 2 1 18 
1 17 2 1 17 

» 24 2 > 24 
» 15 2 » 15 
I 12 2 » 12 
» 7 2 * 8 , 

11 26 1 11 26 
11 17 8 9 11 
11 17 1 11 17 

11 12 2 8 n 
11 12 2 1 18 
11 12 1 11 12 
11 11 6 7 7 

11 5 1 11 6 
11 6 1 11 5 
10 28 1 10 28 
10 12 1 10 12 
10 5 1 10 5 
10 i 2 1 18 

9 11 1 9 11 

7 29 1 7 29 
6 15 1 6 15 
4 9 1 4 9 
8 4 1 8 4 

8 > 2 11 6 
1 16 1 1 16 
» 22 1 » 22 
• 1 » 

11 1 » 11 1 
10 2ì M 10 22 
10 17 B 10 17 

8 » » 10 17 
6 18 » 6 18 
5 7 1 6 26 

4 18 » 4 18 
4 » 6 2 20 

10 28 8 10 23 
4 10 2 4 10 
» •» 6 n 23 
8 18 2 10 24 
7 » 1 6 19 

10 22 7 10 22 
10 17 6 11 15 

7 » 7 1 5 
2 28 6 2 28 
» 4 5 » 4 
8 15 4 8 15 
5 25 4 5 25 
4 19 4 8 18 
9 6 8 9 6 
1 17 4 8 27 
9 6 2 9 6 
8 10 8 8 10 
4 1 5 5 28 

11 4 A 8 9 * 26 19 9 14 
7 11 2 7 11 
5 6 2 5 7 
4 8 2 4 8 

11 21 1 11 21 
11 14 1 11 14 
11 4 1 11 4 

9 8 1 9 3 
8 4 1 8 4 
6 7 1 6 7 

11 17 > 11 17 
10 17 .» 10 17 

7 12 i> 7 12 
7 7 4 2 27 
4 80 2 4 1 
4 27 1 8 24 
4 28 » 4 28 
1 10 7 7 9 
1 8 » 1 8 

8 28 16 8 8 

5 7 4 10 14 

DESTINOS 

Gobierno civil de la provincia de Cuenca 
ídem de Barcelona 
ídem 
ídem de Granada 
ídem de Madrid 
ídem 
ídem de Lugo 
ídem de Cádiz 
ídem de Salamanca 
Escribiente de la clase de terceros de la Dirección 

general de Administración local 
Delegación de Vigilancia de Madrid 
Dirección generaí de Administración local.. 
Gobierno civil de la provincia de Tarragona 
Escribiente de la clase de terceros de la Dirección 

general de Beneficencia y Sanidad 
Gobierno civil de la provincia de Cáceres 
ídem de Navarra 
Sección de Vigilancia del Gobierno civil de la pro

vincia de Madrid 
Escribiente de la clase de terceros del Ministerio... 
Gobierno civil de la provincia de Valladolid 
Delegación de Vigilancia de Madrid 
Escribiente de la clase de terceros de la Dirección 

general de Bene(lceneia y Sanidad 
ídem i 
Delegación de Vigilancia de Madrid 
Gobierno civil de la provincia de Valencia 
ídem de Jaén 
ídem de Canarias 
ídem de Teruel 
Escribiente de la clase de terceros de la Dirección 

•rencral de Beneficencia y Sanidad 
ídem del Ministerio 
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza 
ídem de Pontevedra 
Escribiente de 1a clase de terceros de la Dirección 

general de Beneficencia y Sanidad 
Gobierno civil de la provincia de Castellón 
ídem de Burgos 
ídem de Orense 
alegación de Vigilancia de Madrid. 

Gobierno civil de la provincia de Segovia 
ídem de Toledo 
Ídem de Coruña 
ídem de Alicante 
ídem de Logroño 
Escribiente de la clase de terceros de la Dirección 

general de Beneficencia y Sanidad 
Gobierno civil de la provincia de L e ó n . . . 
Escribiente de la clase de terceros del Ministerio... 

» 

OBSERVACIONES 

Gobierno civil de la provincia de Madrid, 

ídem 

28 a n o s . 4 meses y 16 días de edad. 
26 anos, 1 mes y tí días de edad. 

» 
23 años, 8 meses y 16 dias de edad. 
26 años y 17 dias de edad. 

> 

• 
» 

» 

> 
» 
» 
» 
» 

» 

• 

» 

» 

» 

» 

Electo. 
» 

» 
» 

Por reforma, 
ídem. 
Por supresión, 
ídem. 
Por reforma. 

Ua sido Oficial de cuarta clase 7 años 
9 meses y 9 días. 

Ha sido Aspirante de primera clase á Ofi
cial 4 anos, 6 meses y 7 dias. 

(Se conduira.) 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL PROVIDENCIAS JUDICIALES 
La Diputación provincial ba acordado 

en sesión de 20 del corriente, dar atontas 
gracias á los S mores herederos de D. J u 
lio Baulenas y Oliver (q. e. p. d.) , por el 
legado de 5.000 pesetas hecho al Hospi
tal provincial y Uospioio de esta Corto, al 
respecto de 2.500 pesotas para cada uno 
de los oitados establecimientos, y hacer 
público el donativo en el B O L E T Í N O P I C I A L 

de la provincia. 
Madrid 24 de Enero de 1893.=E1 Pre

sidente, Eugenio C. E s p a u a . = E l Dipu
tado Secretario, Pi. 

H o y o d o M u u / . i i u a r o s 

Por acuerdo de este Ayuntamiento to 
mado en virtud de orden del Excmo. Señor 
Gobernador civil de la provincia, se deja 
sin efecto en todas sus parles, el anuucio de 
fecha 26 de Diciembre último, publicado 
en el núm. 3 del B O L E T Í N O F I C I A L , OO 

rrespondiente al 4 del actual, referente á 
la subasta de las obras d«$ cañería para 
conducir las aguas del Pradorón de las 
Viñas y aumentar el caudal do la fuente 
actual de esta villa, que se señalaba para 
el dia 5 del próximo Febrero. 

Lo que se hace sabor para conocimien 
to del público y demás efectos. 

Hoyo de Manzanares ¿ 25 de Enero 
de 1803.«—El Aloalde, Isidro García. 

V i l l : i 1 1 1 : 1 1 1 i - i . ! u « » d o T O J O 

Se arriendan en pública lioitaoióo el 
aprovechamiento de pastos en losS>toa 
de esta villa, para la próxima primavera, 
con 300 cabezas lanares y 70 idem caba
llar y mular, bajo el tipo de 500 pesetas, 
cuyo disfrute dará principio en 1.° de 
Abril y terminará el 31 do Julio do este 
año. 

L a subasta tendrá lugar el día 3 del 
próximo mes do Marzo de once á doce de 
su mañana; y ai DO hubiera lidiadores, 
se celebrará otra segunda subasta, el día 
14 del propio mes, con iguales condicio
nes qu<: para la primara. 

Villamaurique do Tajo 29 de Enero 
1893.—El Aloalde, Rafael Camachc. 

Zarzalcjo 
Para que el Ayuntamiento y Junta 

pericial de esta villa, puedan proceder en 
cumplimiento de lo dispuesto por el ar
tículo 43 del reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1835, á la formación del apon-
dioe al amillaramieuto para el próximo 
año económico de 1893 á 1894, se bace 
indispensable que los contribuyentes por 
territorial que hubiesen experimentado 
variación eu su riqueza contributiva, pre
senten las oportuuas relaciones por du
plicado que lo acrediten en forma, en la 
Secretaria de este Ayunlamiento hasta el 
dia 10 del inmediato mes de Febrero; ad-
virtiendo que se tendrán por no presen
tadas las de los que lo verifiquen trans
currido que sea el indicado término. 

Z i n a l c j o 18 de Enero de Í593.=E1 
Aloalde, Julián Alvirez. 

A u d i e n c i a s torritorialos 

M A D R I D 

Sala do lo criminal.—Sección 2.*—En 
la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Sur de esta Corte, seguida 
á Manuel Martiner. García por falsedad, y 
en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la reforidaSección 2.* auto con 
fecha 31 Diciembre, señalando el día 3 de 
Febrero y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del 
Juioio oral, mandando se cite al testi
go Celedonio Martin García, que habita
ba en la callo de San Dámaso, núm. 7, 
tercero izquierda, y cuyo actual domi
cilio se ignora, como lo verifico por me
dio de la presente, á fin deque compa
rezca á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), en el i n d i c a d o dia y hora; ha
dándole saber al propio tiempo la obli
gación quo tiene de concurrir á este pri 
mer llamamiento, bajo la multa do 5 á 50 
pesetas* 

Malrld 27 de Enero de 1893.=EI 
Oficial do Sala, Eduardo D o m í n g u e z . 

Juagado 3 militares 

J u z g a d o » do primera Instancia 

C O N G R E S O 

D. Balbioo Martín Alonso, Magistrado 
do Au iiencia territorial fuera de Madrid 
y Juez do instrucción del distrito del Con
greso en esta Goile. 

Por la presonle se cita, llama y em
plaza á Ángel García García, de veinti
cinco años, hijo de Antonio y Carolina, 
s)ltero, natural de San Pedro de los Ro
sados, (Salamanca), vpoino de Madrid, en 
la calle de A b a l a , 15, círculo del Volóz-
club, de donde era cochero, ignorándose 
su actual paradero para que en término 
de diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia y Gaceta de Madrid, com
parezca ante esto Juzgado, á fin de que 
se le hagí cierto requerimiento en causa 
que s>: instruye sobre lesiones; apercibido 
de que si no compireoe a 'ra declarado re 
beldé parándole el perjuioio á que haya 
lugar. 

Al propio tiempo se ru^ga á todas las 
Autoridades déla N ición, así civiles como 
militares é individuos do la Policía j u d i 
cial, procedan á la busca captura y con
ducido á esto J ú z g a l o del Ángel García. 

Dado en M a d r i d á 19 de Enero 1 8 9 3 . a 
Bilbiuo M a r t i n . = E l actuario, Rafael V a l 
divieso. 

• O C A N A 

D. Fernando Rich y Font, primer 
Teniente del Regimiento infantería de 
Canarias, núm. 43, y Ju»z Instructor del 
oxpedionle seguido al soldado José López 
Nevut, por la falta grave de primera 
deserción. 

Por la preseute requisitoria llamo, 
oilo y emplazo al soldado de la primera 
compañía, del segundo batallón de esto 
Regimiento, José López Nevot, natural de 
Madrid, hijo de Marcolino López y de 
María Nevot, soltero do veintiún años 
de edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo ru
bio, cejas id. , ojos azules, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, aire marcial, produc
ción buena, señ^s particulares ninguna, 
estatura un metro seiscientos sesenta 
y dos milímetro?, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en 
el B I L K T . N de la provincia, comparezca 
eu el cuartel que ooupa este Regimiento, 
en la villa de Ottftt, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente 
que de superior orden mo hallo instru
yendo con motivo de haber desertado de 
filas; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuioio que 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S . M. el Rey 
(Q. D. G.) . exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias 
en busca del ref rido procesado José Ló 
pez Nevot, y en caso de ser habido, lo 
remitan en clase de preso y con las se 
guridades convenientes al cuartel que 
ocupa este destacamento, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dalo en Ücaña á los veinte días del 
mes de Euero de l8U3.=Feruaudo R i c h . 

G E T a F E 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Miguel de Eulrambasaguas y Corsini, 
Juez de insirucoión dol partido de Getafe, 
se cita á D. Baldomcro Estelrich, que se 
dice habitó en la calle del Barco, número 
34 ó 36, y cuyo domilio so ignora á fin 
de que deulro del término de cinco días, 
comparezca un este Juzgado, á las horas 
de audiencia, do ocho á doce de su maña
na, á prestar declaración en el sumario 
que se instruye á virtud de denuncia del 
I). B a l d o m c r o , por denegación do auxilio; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
lo parará el perjuicio que haya lugar. 

Getafe 19 de Enero de 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = 
Miguel de Eotrambasaguas.=P. H . , Teo-
dosio Gómez Platero. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D. Resíllalo Estirado y Benito, Juez de 
instrucción de San Lorenzo del Escorial y 
su partido. 

Por ol presente se cita, llama y empla
za á tolos los interesados, que lleven par
te con uu tal Francisco Ramírez (a) El 
Artillero, veciuo de El Escorial, en la Lo
tería N a c i o n a l y números 33 490, corres 
pondientes al sorteo de 23 de Diciembre 
último, y 17.700, correspondiente al de 31 
del mismo mes, para que en término de 
diez días comparezcau eu la sala audien
cia do este Juzgado, á cootar desde la i n 
serción de] presente en el B O L E T Í N O P I C I A L 

y Gaceta de Madrid, para que presten de • 
cUracióu y ofrecerles el sumario, que con
tra el Ramírez, so instruye por el supuesto 
delito de estafa; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que 
h a y a lugar en derecho. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial á 16 do Enero de tS93.=:R«<s-
tiluto E s t i r a d o . = E l Secretario, Gonzalo 
Moreno. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D. Roatituto Estirado y Benito, Juez 

de instrucción de este Real sitio de S a a 

Lorenzo del Escorial y su partido. 
.Por el preseute so eita, llama y enapla. 

za á María Santiago B-jrdaoco, natural da 
Vidural, provincia de Oviedo, de truia^ 
y cuatro años de edad, casada, dedicada i 
sus labores, y que ha vivido en Madrid c%. 
lie del Pez, uúm. 17 duplicado, segundo, 
para que en término de diez días, á contaP 

desde la inserción del presente en la Q a . 
ceta de Madrid y B O L E T Í N O P I C I A L de estt 
provincia, comparezca en la sala au lien-
cía de este Juzgado, á prestar declaración, 
en la causa quo instruyo por sustracción 
de efectos en el tren; apercibida que de no 
comparecer la parará el perjuicio que 

haya lugar. 
Dado on San Lorenzo dol Escorial i 13 

de Enero de 1893.=Restitulo Estirado.^ 
El Secretario, Gonzalo Moreno. 

Ministerio do la Guerra 
Duodécima Sección 

La subasta anunciada para el dia 8 de 
Febrero próximo, con objeto de contratar 
1.300 capotes de centinela, para ol serví, 
ció de acuartelamiento del Ejército, ten ira 
lugar, por lo que respecta al acto, que 
debiera celebrarse sogún el anuncio-Je 
19 de Diciembre último en la Inspección 
general de Administración militar, el 
mismo dia y hora anunciado pero en el 
Ministerio de la Guerra, Seooión 12.*, 
ante el Intendente Jefe de la misma. 

Madrid 30 de Enero de 1893.=Antonio 
de las Peñas. 

Tribunal de Cuentas del Reino 

Secretaria general 

Por el preseute, y en virtud del aouer-
do de este Tribunal de 17 del actual, H 
cita, llama y emplaza á los hijos ó here
deros de D. José de Sosa, Administrador 
de Reutas quo fué de Alcáutara (Cace* 
res), cuyo paradero se ignora, á iludí 
quo en el término de quince díafí 'I-1 

empezarán á contarse á los diez de publi
cado esto auuncio en la Gaceta de MadrÜ 
y B J L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, po** 
dan aoudir á usar de su dereobo anteeil* 
Tribunal en pleno en el recurso de súpÜ* 
ca interpuesto por D. José Guija, contri 
el fallo dictado por la Sala 2 / del mis*0 

Tribunal, declarándole respousable «o* 
otros Administradores subalternos de b 
provincia de Cáceres, al reintegro del »1* 
cauce que contrajo D. Víctor G»l«* D 0 , 

oomo H i b litado de dichos funcionario»' 
y cuyo recurso afecta á los referidos be* 
rederos; b i j j el concepto que de no * e r'" 
ficarlo, los parará ol porjuioio qu^ 
lugar. 

Madrid 19 de Enero de 1893.=*El Se
cretario general, P. S . , Emilio H^elin* 

Monte de Piedad y C a j a de A b o 1 * 0 ' 
de M a d r i d 

En estedía han ingresado en laCaj»^' 
Ahorros poseías 312.091, por 1.728 UJr*" 

J « 
1» 

siciones.de las cuales son nuovas í 
se ban satisfecho en los días ¿7, 23 f 
pesetas 384.827, á solicitud de 686 
nentes, 269 de ellos por saldo. 

Madrid 29 de Enero de 1893.« 
rector, José Alvarez Marino. 

M A D R I D : l í*)3.—E, 0 . Tipog. del Ü * * 1 


